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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO EXTRAORDINAORIO DE DEPARTAMENTO 
CELEBRADA EL DÍA 19 DE JULIO DE 2023 
 
 
 
En el Salón de Grados “Concepción Arenal” de la Facultad de Trabajo Social, el 19 de julio a las 9.30h en 
primera convocatoria, y a las 10h en segunda convocatoria, se reúnen en sesión extraordinaria el 
Consejo de Departamento, constituida por las siguientes personas, cuyas firmas figuran en el anexo de 
este ACTA, y son las siguientes: 
 
Mourad Aboussi 
Ana Alcázar Campos 
Aránzazu Gallego Molinero 
Blanca Amalia Girela Rejón  
Juan López Morales 
Silvina Monteros Obelar 
Belén Morata García de la Puerta 
Valle Medina Rodríguez 
Pilar Tudela Vázquez 
Virtudes Peréz Ropero 
Lorena Valenzuela Vela 
Nohelia María Ureña García 
 
Excusan su asistencia: 
 
María Espinosa Spínola 
Teresa Gijón Sánchez 
Sonia Hernández Plaza 
Amalia Morales Villena 
 
 
El orden del día y asuntos tratados son:  
 

1- Propuesta y aprobación, en su caso, de la solicitud para un concurso de Profesor/a Titular de 
Universidad cuya actividad docente sería: Servicios Sociales II (grado de trabajo social) y actividad 
investigadora: asociacionismo, inmigración, diáspora y codesarrollo desde el Trabajo Social y los 
Servicios Sociales.  
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Tras la explicación de la directora del Dptmo de la plaza que se amortiza, se somete a 
deliberación con las siguientes intervenciones. Profa. Pérez Ropero propone cambiar el término 
inmigración por migraciones. Profa. Gallego matiza al respeto que en la academia se están 
utilizando diferentes términos, como por ejemplo también movilidades.  
 
Se somete a votación: 
 
Se aprueba por asentimiento 
 
2.- Propuesta y aprobación, en su caso, de las comisiones evaluadoras titular y suplemente del 
mencionado concurso para elevar al Vicerrectorado de PDI y Docencia. Se somete a votación: 
 
Se aprueba por asentimiento 

 
 
 Finalizada la votación, se levanta la sesión  
 
 
 Aranzazu Gallego Molinero     Blanca A. Girela Rejón 
 
 
  
 Secretaría Académica     Directora de Departamento 
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